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Dirección General de Función pública

838.- PLAZO DE PRESENTACIóN DE INSTANCIAS PARA LA PROVISIóN DE  
10 PLAZAS DE BOMBEROS-CONDuCTORES DEL SERVICIO DE ExTINCIóN 
DE INCENDIOS y SALVAMENTOS PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FuNCIONARIO y 2 PLAZAS DE CABO DE ExTINCIóN DE INCENDIOS, 
PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO.

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los interesados que en el Boletín Oficial del Estado 
número 226, de 19 de septiembre de 2017, se han publicado el extracto de las Bases de 
la convocatoria para la provisión de las plazas que a continuación se relacionan:

FUNCIONARIOS

10 plazas de Bomberos-Conductores del Servicio de Extinción y Prevención de 
Incendios y Salvamentos, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, integrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, mediante el 
sistema de oposición libre.

2 plazas de Cabo de Extinción de Incendios, pertenecientes a la plantilla de personal 
funcionario, integrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna.

El plazo de presentación de instancias será DESDE EL DíA 20 DE SEpTIEMbRE  
DE 2017 HASTA EL pRÓXIMO DíA 9 DE OCTUbRE DE 2017, AMbOS INCLUSIVE.

Melilla, 19 de septiembre de 2017. 
El Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Daniel Conesa Mínguez


